
 
INTERVENCIÓN 

El estado de derecho en los planos nacional e internacional [tema 83] 

Delegación de Chile, Consejero José Hernández 

Asamblea General, Nueva York, 16/17 de octubre de 2023 

 

 

Señor/a Presidenta/e, 

 

Para comenzar, adherimos a la intervención de la delegación de Irán en nombre del 

Movimiento de los Países No Alineados y de la delegación de (Países Bajos) en nombre de 

la Justice Action Coalition. 

 

 

 

Señor/a Presidenta/e,  

 

Chile agradece el completo informe del Secretario General A/78/184, el cual recopila 

antecedentes sobre las dimensiones nacional e internacional del estado de derecho y como el 

sistema de Naciones Unidas colabora con los Estados en su promoción en diversas áreas que 





 
 

 

Invitamos a todos los Estados a doblegar esfuerzos para que ese declive y esos retrocesos 

puedan revertirse en los próximos años. 

 

Señor/a Presidenta/e, 

 

A pesar de las dificultades, conforme a nuestra tradición democrática, Chile ha sido capaz de 

encauzar las legítimas demandas de nuestro pueblo a través de un proceso pacífico, 

institucional y democrático dentro de nuestra Constitución y dentro de nuestro Estado de 

Derecho, para la discusión de nuevas normas constitucionales.  

 



 
 

La defensa y promoción del estado de derecho es una labor, responsabilidad y trabajo que le 

corresponde de manera conjunta a todos y a cada uno de nosotros. En dicha tarea resulta 

fundamental la labor que desarrolla Naciones Unidas ya que con su apoyo podremos abordar 

y sortear de la mejor manera las complejas crisis de nuestro tiempo y construir sociedades 

pacíficas y con igualdad de oportunidades y pleno respeto a los derechos y libertades de 

todos.  

 

Muchas gracias señor/a Presidenta/e. 

 


